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g) Organización de las actividades de recuperación para el 
alumnado con materias pendientes de evaluación positiva 
 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

 
El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas o materias seguirá 
un programa de refuerzo elaborado por el departamento responsable destinado a la 
recuperación de los aprendizajes no adquiridos y deberá superar la evaluación 
correspondiente a dicho programa. 
 
Los programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos 
incluirán el conjunto de actividades programadas para realizar el seguimiento, el 
asesoramiento y la atención personalizada al alumnado con áreas o materias 
pendientes de cursos anteriores, así como las estrategias y criterios de evaluación. 
 
En el caso de áreas y materias no superadas que tengan continuidad en el curso 
siguiente, el profesorado responsable de estos programas será el profesorado de la 
materia correspondiente en este curso. 
 
En el supuesto de materias que no tengan continuidad en el curso siguiente el 
programa de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos se 
asignará a un profesor o profesora del departamento correspondiente. Los jefes de 
departamento, a principio de curso, entregarán en Jefatura de Estudios la relación de 
profesores encargados. 
 
Del contenido de los programas se informará al alumnado y a sus padres y madres o 
tutores legales al comienzo del curso escolar o, en su caso, en el momento de 
incorporación del alumnado a los mismos. 
 
Asimismo, el centro, con el objetivo de mejorar el rendimiento del alumnado, facilitará 
la suscripción de compromisos educativos con las familias a través de los tutores/as 
o bien, de la Jefatura de Estudios, cuando se considere que este acuerdo beneficiará 
el rendimiento del mismo. 
 
Procedimiento para la realización de las pruebas o actividades personalizadas 
extraordinarias: 
 
La convocatoria extraordinaria en eta etapa ha desaparecido, por lo que la 
recuperación de las materias suspensas, tendrá lugar durante el año académico en 
función, de las directrices establecidas por los Departamentos Didácticos en los 
respectivos programas de refuerzo. 
 
El alumnado que una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de 
ESO no haya obtenido el título y hayan superado los límites de edad establecidos en 
el artículo 2.2, del Decreto 102/2023 de 9 de mayo teniendo en cuenta, asimismo, la 
prolongación excepcional de la permanencia en la etapa que se prevé en el artículo 
14.7 del mismo decreto, podrán hacerlo en los dos cursos siguientes,  a través de la 
realización de pruebas o actividades personalizadas extraordinarias de las materias 
o ámbitos que no haya superado. 
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Procedimiento para la realización de las pruebas extraordinarias para la 
obtención del título en ESO: 
 
Quienes cumplan los requisitos citados, podrán solicitar su participación en el último 
centro donde estuvieron escolarizados, cumplimentando el modelo que estará 
disponible en la administración del centro (solicitud general). La inscripción deberá 
realizarse durante los diez últimos días naturales del mes de junio de cada año. Tal y 
como regula la Orden de ESO en su artículo 16, se informará al posible alumnado 
candidato de oficio y de manera individualizada. 
  
Los Departamentos Didácticos elaborarán planes de recuperación los cuales,  
contemplarán los elementos curriculares de cada materia, así como las actividades y 
las pruebas objetivas propuestas para su superación. En dichos planes, se debe 
detallar el calendario de actuaciones a tener en cuenta por el alumnado. Los 
aspirantes, retirarán el plan de recuperación durante los primeros 5 días naturales 
del mes de julio. 
 
Las pruebas, organizadas por los departamentos didácticos, en coordinación con la 
jefatura de estudios, se realizarán los 5 primeros días de septiembre. 
 
Toda la información relativa a este procedimiento se expondrá en el tablón de 
anuncios del centro, para el conocimiento de los interesados.  
 
El resultado de las pruebas deberá ser conocido por los interesados durante la 
primera quincena de septiembre. 
 
De la sesión de evaluación se levantará acta, debiendo acudir a la misma el 
profesorado responsable de la evaluación de las materias pendientes objeto del 
examen y el jefe/a de estudios. 
 
Finalmente, el Secretario/a, hará constar las calificaciones obtenidas en los 
documentos oficiales de evaluación, contando con el visto bueno del Director/a. 
 
BACHILLERATO 
 
 Quienes promocionen al segundo curso sin haber superado todas las 
materias, deberán matricularse de las materias pendientes del curso anterior, así 
como realizar un programa de refuerzo del aprendizaje,  destinado a la recuperación 
de los aprendizajes no adquiridos y superar la evaluación correspondiente a dicho 
programa. A tales efectos los departamentos de coordinación didáctica elaborarán, 
dicho programa para cada alumno o alumna que lo requiera, a través del cual el 
alumnado pueda superar las dificultades de la materia.  
 
En el caso de que la materia pendiente tenga igual denominación o incluya 
conocimientos de la materia de segundo, el seguimiento de dicho plan será 
responsabilidad del profesor o profesora que imparte la materia en segundo curso en 
el grupo al que pertenece el alumno o la alumna. En caso de no haber continuidad, 
será elaborado y se encargará de su seguimiento y evaluación el Jefe/a de 
Departamento. 
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Pruebas extraordinarias en Bachillerato: 
 
El alumnado de primero de Bachillerato con evaluación negativa podrá presentarse a 
la evaluación extraordinaria de las materias no superadas que se organizarán 
durante los primeros cinco días hábiles del mes de septiembre.  
 
En el caso de 2º de Bachillerato, la celebración de la sesión de evaluación 
extraordinaria no será anterior al último día del periodo lectivo de junio de cada año. 
Con anterioridad, habrán tenido lugar los exámenes extraordinarios. 
 
Calendario escolar,  temporalización de las pruebas y sesiones de evaluación 
 
El Decreto-ley 6/2023, de 11 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras 
y se convocan subvenciones para compensar el sobrecoste energético de gas 
natural y/o electricidad a pymes y personas trabajadoras autónomas especialmente 
afectadas por el excepcional incremento de los precios del gas natural y la 
electricidad provocados por el impacto de la guerra de agresión de Rusia contra 
Ucrania, y se modifica el Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el 
calendario y la jornada escolar en los centros docentes, a excepción de los 
universitarios, establece en la Disposición final primera denominada “Modificación del 
Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada 
escolar en los centros docentes, a excepción de los universitarios 
 
El Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada 
escolar en los centros docentes, a excepción de los universitarios, se modifica en los 
siguientes términos: 
 
Finalización del periodo lectivo: 
 
- Finalización del periodo lectivo en ESO y 1º de Bachillerato: no será anterior al día 
22 de junio de cada año.  
 
- Finalización del periodo lectivo en 2º curso de bachillerato: será el día 24 de mayo 
de cada año el último día laborable anterior en caso de que sea sábado o festivo. 
 
 
Sesiones de evaluación Ordinaria: 
 
- ESO y 1º de Bachillerato: no será anterior al día 22 de junio de cada año. 
 
 - 2º de Bachillerato: no será anterior al 24 de mayo. 
 
Sesiones de evaluación Extraordinarias: 
 
- 1º de Bachillerato: durante los cinco primeros días hábiles del mes de septiembre. 
 
- 2º de Bachillerato: no será anterior al día 15 de junio de cada año. 
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 En el segundo curso de bachillerato, a partir del día 25 de mayo y hasta el día 22 de 
junio, los centros docentes continuarán su actividad lectiva en estas enseñanzas, 
organizando las siguientes actividades:  
 
a) Actividades de recuperación, de asistencia obligatoria, para el alumnado que haya 
obtenido evaluación negativa en alguna materia, con el objeto de preparar el proceso 
de evaluación extraordinaria, salvo que sus padres, madres o personas que ejerzan 
la tutela, o ellos mismos en el caso de que sean mayores de edad, manifiesten por 
escrito su renuncia a la asistencia a dichas actividades. 
 
b) Actividades, de asistencia voluntaria, encaminadas a la preparación para el 
acceso a las enseñanzas que constituyen la educación superior para el alumnado 
que ha obtenido el título de bachiller. 
 
  
FORMACIÓN PROFESIONAL INICIAL (CICLOS FORMATIVOS) 
 
 El mecanismo para la recuperación de pendientes, en los Ciclos 
Formativos, es similar al establecido para el Bachillerato. 
 
CFGB/ FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA 
 
El IES Monterroso ofrece un Ciclo de Formación Profesional Básica de “Informática y 
Comunicaciones”. 
 
En virtud de la Orden de 8 de noviembre de 2016, por la que se regulan las 
enseñanzas de Formación Profesional Básica en Andalucía, las medidas de atención 
a la diversidad para estas enseñanzas son: 
 

Programas de refuerzo de aprendizaje no adquiridos:  

‐ En primer curso, se desarrollan entre la primera y la segunda convocatoria 
(semanas 32 a 35 del curso académico). Están destinados a aquel alumnado que no 
ha superado algún módulo profesional con el fin de preparar la segunda convocatoria 
del mismo. El alumnado debe asistir obligatoriamente al centro para el desarrollo de 
estos programas.  

‐ En segundo curso, se desarrollan en el mismo período que el ordinario para el 
módulo de Formación en Centro de Trabajo (semanas 26 a 35 del curso académico). 
Están destinados al alumnado que no se ha incorporado al módulo de FCT por no 
haber superado algún módulo profesional. El alumnado debe asistir obligatoriamente 
al centro para el desarrollo de estos programas.  

‐ En segundo curso, también debe desarrollar estos programas de refuerzo el 
alumnado que se ha incorporado a la Formación en Centros de Trabajo con algún 
módulo no superado.  
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Programas de mejora de las competencias:  

‐ Los programas de mejora de las competencias en primer curso, deberá realizarlos 
el alumnado que haya superado algún módulo profesional del currículo en primera 
convocatoria y servirán para afianzar e incrementar competencias adquiridas en los 
módulos profesionales superados. Se aplicarán con carácter obligatorio durante el 
periodo comprendido entre las semanas 32 y 35 del curso académico.  

‐ El alumnado de segundo curso que no realice el módulo profesional de Formación 
en centros de trabajo por tener módulos profesionales no superados que se lo 
impidan, permanecerá en el centro docente recibiendo un programa de mejora de las 
competencias de los módulos profesionales superados, que servirá para afianzar e 
incrementar las competencias adquiridas en los mismos. Estos programas se 
aplicarán entre las semanas 26 y 35 del curso académico.  
 

Planes para la adquisición de aprendizajes:  

‐ El alumnado que, como consecuencia de los criterios de promoción, repita curso y, 
por tener más dieciséis años, opte por matricularse en los módulos profesionales 
superados, dispondrá de un plan para la adquisición de aprendizajes que le ayudará 
a mejorar conocimientos conceptuales y habilidades prácticas de los módulos 
superados.  
 
‐ El alumnado que promocione a segundo curso con módulos profesionales 
pendientes de primero, dispondrá para cada módulo profesional suspenso de un plan 
para la adquisición de aprendizajes que le ayudará en la recuperación de los 
mismos.  

 
Medidas específicas de atención a la diversidad en la formación profesional 
básica:  
 
Además de las medidas de carácter general, en formación profesional básica se 
aplicarán aquellas medidas específicas de atención a la diversidad previstas en las 
Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y 
Equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la 
respuesta educativa. 
 
Las medidas específicas de carácter educativo previstas se encuentran recogidas en 
los artículos 32 a 36 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el 
currículo correspondiente a la ESO en Andalucía, se regulan determinados aspectos 
de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre 
distintas etapas educativas. 
 
En concreto, las medidas específicas son: 
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a) El apoyo dentro del aula por profesorado especialista de Pedagogía Terapéutica o 
Audición y Lenguaje, personal complementario u otro personal. Excepcionalmente, 
se podrá realizar el apoyo fuera del aula en sesiones de intervención especializada, 
siempre que dicha intervención no pueda realizarse en ella y esté convenientemente 
justificada. 
 
b) Las adaptaciones de acceso de los elementos del currículo para el alumnado con 
necesidades educativas especiales. 
 
c) Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas 
al alumnado con necesidades educativas especiales. La evaluación continua y la 
promoción tomarán como referencia los elementos fijados en ellas. 
 
d) Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo. 
e) Las adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades 
intelectuales. 
 
f) La atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o 
de convalecencia domiciliaria. 
 
Los aspectos más destacados de algunas de estas medidas específicas de carácter 
educativo son los mismos que los de la etapa de ESO. 
 
 
 
 


